
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

Exp. -No. 11001333603320210004700 

Demandante: ALVARO ROJAS RIOSY OTROS 

Demandado: LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y OTRO 

 

Auto de tramite No. 580 

 
Revisado el expediente se observa presentado en oportunidad el escrito de 

contestación de la demanda, esto es, 17 de agosto de 2021, por parte de la 

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (documentos 19 y 20º). Se 

reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Sonia Yadira León 

Urrea identificada con la cédula de ciudadanía número 51890785 y tarjeta 

profesional número 217206 del Consejo Superior de la Judicatura para que actúe 

en el presente proceso como apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN en los términos y para los efectos de la designación (fls.18 a 35 

documento 20º). 

 
También se observa presentado en oportunidad el escrito de contestación de la 

demanda, esto es, 17 de agosto de 2021 (fecha en que finalizaba el término de 

contestación), por parte de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL (documentos 21 y 22º). 

Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho Javier Fernando 

Rugeles Fonse identificado con la cédula de ciudadanía número 79372166 y 

tarjeta profesional número 143937 del Consejo Superior de la Judicatura para 

que actúe en el presente proceso como apoderado de la NACIÓN-RAMA 

JUDICIAL en los términos y para los efectos de la designación (fls.18 a 25 

documento 22º). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez1 
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JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de septiembre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico. 
 

 


